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Contrato de ConstrucciContrato de Construccióón n –– ConceptoConcepto

DefiniciDefinicióón (Sn (Sáánchez nchez FontansFontans))

““Contrato en virtud del cual el empresario se obliga mediante un Contrato en virtud del cual el empresario se obliga mediante un 
precio en dinero, a la construcciprecio en dinero, a la construccióón o refaccin o refaccióón de un edificion de un edificio””..

Edificio (nociEdificio (nocióón operativa): construccin operativa): construccióón de arquitectura realizada n de arquitectura realizada 
mediante la unimediante la unióón de materiales e incorporada permanentemente  al n de materiales e incorporada permanentemente  al 
suelosuelo
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Contrato de ConstrucciContrato de Construccióón n –– Nat. JurNat. Juríídicadica

GGéénero: arrendamientonero: arrendamiento
Vinculados pero distintosVinculados pero distintos

el contrato de construcciel contrato de construccióón (ejecutar la obra)n (ejecutar la obra)
partes: comitente y constructor partes: comitente y constructor 

el contrato con el arquitecto el contrato con el arquitecto 
(proyectar/dirigir)(proyectar/dirigir)

partes: comitente y arquitectopartes: comitente y arquitecto
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Contrato de ConstrucciContrato de Construccióón n –– Elementos Elementos 
esencialesesenciales

Requisitos comunes a todos los contratos:Requisitos comunes a todos los contratos:

CapacidadCapacidad

ConsentimientoConsentimiento

Objeto lObjeto líícito y posiblecito y posible

Causa lCausa líícitacita
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BilateralBilateral
OnerosoOneroso
ConsensualConsensual
ConmutativoConmutativo
De ejecuciDe ejecucióón continuadan continuada
PrincipalPrincipal
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Contrato de ConstrucciContrato de Construccióón n –– Criterios deCriterios de
ClasificaciClasificacióónn

SegSegúún condicin condicióón comitenten comitente
Obra PObra Púúblicablica
Obra PrivadaObra Privada

SegSegúún extensin extensióón de la prestacin de la prestacióónn
Solo ejecuciSolo ejecucióón de obra (+ materiales + terreno + n de obra (+ materiales + terreno + 
proyecto)proyecto)
Programa Programa ““llave en manollave en mano””

SegSegúún sistema fijacin sistema fijacióón de precion de precio
Por ajuste alzadoPor ajuste alzado
Por unidad de medidaPor unidad de medida
Por administraciPor administracióón (delegada y directa)n (delegada y directa)
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Contrato de ConstrucciContrato de Construccióón n -- Obligaciones Obligaciones 
emergentesemergentes

Obligaciones del constructorObligaciones del constructor
Ejecutar la obra en la forma convenida, segEjecutar la obra en la forma convenida, segúún  n  
el uso y de acuerdo con las reglas del arte de el uso y de acuerdo con las reglas del arte de 
la construccila construccióón, y entregarla en el plazo n, y entregarla en el plazo 
estipulado.estipulado.
Soportar riesgos durante la obraSoportar riesgos durante la obra
Responder por el hecho de sus subordinados Responder por el hecho de sus subordinados 
y por los day por los dañños causados a tercerosos causados a terceros
Responder por diez aResponder por diez añños, por vicios, fallas y os, por vicios, fallas y 
defectos.defectos.
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Contrato de ConstrucciContrato de Construccióón n -- Obligaciones Obligaciones 
emergentesemergentes

Obligaciones del comitenteObligaciones del comitente

Cooperar con la prestaciCooperar con la prestacióón del constructorn del constructor

Recibir la obraRecibir la obra

Pagar el precio estipulado o el de costumbrePagar el precio estipulado o el de costumbre
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Contrato de ConstrucciContrato de Construccióón n -- Contratos Contratos 
parciales y subcontratosparciales y subcontratos

Contrato parcialContrato parcial
Partes:Partes:

Comitente Comitente –– contratista parcialcontratista parcial

Obligaciones contratista principal:Obligaciones contratista principal:
cooperacicooperacióón, coordinacin, coordinacióónn

SubcontratoSubcontrato
Partes:Partes:

Contratista Contratista –– subcontratistasubcontratista

Posible previsiPosible previsióón en el contrato principal n en el contrato principal 
AcciAccióón directa n directa 
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Contrato de ConstrucciContrato de Construccióón n -- AdicionalesAdicionales

Contrato por presupuesto fijoContrato por presupuesto fijo
Adicionales  Adicionales  supone nuevo supone nuevo 
consentimientoconsentimiento
Solemnidad Solemnidad ----> art. 1845 C. Civil> art. 1845 C. Civil
Consecuencias de no acordar por escrito Consecuencias de no acordar por escrito 

Los trabajos se consideran incluidos en Los trabajos se consideran incluidos en 
presupuesto original.presupuesto original.
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ConceptoConcepto
Etapas Etapas 

verificaciverificacióón, aprobacin, aprobacióón, recepcin, recepcióónn

Opciones art. 1848 C. CivilOpciones art. 1848 C. Civil
Formas de la RecepciFormas de la Recepcióónn

Expresa // tExpresa // táácitacita
Total // parcialTotal // parcial
Pura y simple // con reservasPura y simple // con reservas
Definitiva // ProvisoriaDefinitiva // Provisoria

Efectos de la recepciEfectos de la recepcióón n 


